
 

            AYUDA DE MEMORIA  
 

REUNION DE SOCIALIZACION DEL SR. MINISTRO DE LA SAG CON REPRESENTANTES DEL SECTOR 

PESQUERO EN LA COSTA NORTE DE HONDURAS 

OBJETIVO:  

Acercamiento de la nueva autoridad gubernamental de la Secretaria de Agricultura y Ganadería (SAG)/ DIGEPESCA  

con representantes del  sector pesquero en pro de una sostenibilidad de los recursos  y la actividad pesquera en la 

costa norte de Honduras. 

 
Lugar de Reunión: Salón Pequeño de Reuniones del Banco Central de Honduras / La Ceiba 

Fecha:   09 de Abril 2010 

Hora de Inicio: 10:00 

    

AGENDA tratada 

10:00 -10:10 am     Bienvenida  y presentación de autoridades/ Reglas de la reunión 

                            Jimmy Andino- Iniciativa de la Langosta Espinosa 

10:10 am -10:20 am       Palabras de apertura y objetivo de la Reunión  

                              Lic. Gabriela Pineda/ Directora Gral. DIGEPESCA 

10:20- 10:30 am     Palabras del saludo del Sr. Ministro a los invitados 

                                Sr. Jacobo Regalado/ Ministro de SAG 

10:30 am – 10:45 am    Manejo de las pesquerías con enfoque ecosistemico y avances investigaciones / langosta 

             Staff de WWF/ (incluye Presentación de video sobre la situación de la pesquería en Honduras (incluyendo Langosta). 

10:45 am -11:00 am  La Iniciativa de la Langosta en Honduras y el cambio social en la pesquería  

             Jimmy Andino/ Incluye presentación de video del taller de Todo el Sistema Salón/ Langosta 2009.  

11:00 am -11:15 am   Estado actual del  marco regulatorio de la pesquería en Honduras y cumplimiento del periodo de veda de la 

langosta bajo el esquema regional y nacional 

Lic. Gabriela Pineda (incluye presentación de un video sobre la veda de la langosta/ OSPESCA). Se hablara sobre estatus  

                                actual del anteproyecto de ley de Pesca de Honduras 

11:15-11:30 am   El sector pesquero dentro de las nuevas prioridades de Gobierno 

                          Sr.  Jacobo Regalado/ Ministro de la SAG 

 11:30 am -12:15 pm    Dialogo abierto/ participaciones varias por los participantes (todos) 

12:15 pm – 12:30 pm    Acuerdos y Compromisos de la reunión 



ASPECTOS   IMPORTANTES  DURANTE LAS PRESENTACIONES: 

Fondo Mundial para la Naturaleza (WWF)/ Honduras 

Manejo de las pesquerías con enfoque ecosistemico y avances en  investigaciones  de la  

langosta (Pablo Rico): 

 WWF/ Honduras ha estado trabajando en el tema de  la pesquería de Langosta desde 2007, iniciando con 

un proyecto de promoción de mejores prácticas pesqueras. 

 Desde Agosto 2007 a Febrero 2008, WWF inicia el programa de “Observadores a Bordo” para colectar 

datos de pesca en embarcaciones de pesca de nasa de langosta. Cinco (5) embarcaciones industriales 

naseras  participaron voluntariamente. Programa financiado por Restaurantes DARDEN y apoyo de la 

Asociación de Pesca del Caribe (APESCA). 

 En Abril/Mayo 2008 durante el periodo de veda, se realizo un experimento controlado con las nasas 

langosteras para cuantificar el rendimiento de la captura con  nasas. Entre las varias aberturas de nasas 

experimentadas, los resultados demostraron que las nasas con abertura de escape de 2 1/8 pulgadas  

tenían mayor rendimiento capturando langostas grandes y de las talla mínima legal establecida que es de 

5.5’’ pulgadas de cola  y liberando los juveniles o langostas de talla pequeña.  

  Resultados de esta investigación: 1) Se logro cuantificar la medida idónea de abertura de escape de nasa  

de 2 1/8 pulgadas, la nasa fue llamada “ nasa amigable” 2)   En este periodo  de investigación se tienen 

datos morfometricos de aprox. 56,426 langostas ( equivalente a 10,429 Kg), estimándose un total de 1.8 

millones de  langostas capturadas durante esta temporada, 3) con las nasas amigables se reduce  en 8.7% 

la captura de juveniles lo que equivale aprox. 160,000 langostas que se liberan y se reintegran al nicho 

marino. 

 En el segundo periodo de investigación 2008-2009 , este fue de menor escala y se tienen datos de 8,234 

langostas medidas. 

    WWF posee una metodología de Monitoreo Ecosistemico con enfoque de manejo pesquero. 

 WWF en Oct 2009 realizo el monitoreo en ciertos sitios de  arrecifes de Honduras y Nicaragua. En el Caso 

de Honduras, el sitio de monitoreo  fue los Cayos Media Luna (aprox 500 km2). Entre los principales 

resultados se mencionan: 1) Los cayos Medialuna poseen una condición más adecuada para el 

mantenimiento de las pesquerías, 2) es un reservorio de especies arrecifales comerciales, tanto de 

escama  como de langosta, 3) posee muchos sitios de refugio de langosta, 3) posee grandes extensiones 

de pasto marino y 4) su aislamiento geográfico ha reducido el impacto ambiental causado por el hombre. 

  Que sigue  para WWF? 1) Elaboración de un mapa de sitios críticos de langosta, 2) Realizar un 

diagnostico socioeconómico en las poblaciones costeras de La Moskitia, 3) Elaborar la base de datos del  

stock assesstment (Evaluación de población) de la langosta en Honduras, 4)Fomentar actividades de 

compra responsable con compradores en EUA y 5) fomentar mejores prácticas en la pesquería de la 

langosta.  

 Retos de la pesquería de la langosta según WWF: 1) reconversión de la pesquería de la langosta por 

buceo, 2) Zonificación de las áreas de pesca por actividad,  3) Elaboración e implementación de 

actividades económicas alternativas para la población miskita relacionada a la pesquería de buceo de 



langosta, 4) Aprobación de una nueva ley de Pesca en Honduras y 5) un efectivo Plan de control y 

vigilancia  en las zonas pesqueras de Honduras. 

DIRECCION GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA 

Estado actual del Marco regulatorio y cumplimiento del veda de la langosta (Lic. Gabriela 

Pineda): 

 La DIGEPESCA está constituida  como  un subsector dentro de la  Secretaria de Agricultura y Ganadería, 

encargada de   la aplicación de la normativa vigente en las actividades pesqueras  y  de la  acuicultura a 

nivel nacional. 

 DIGEPESCA tiene como objetivo general, la Administración  y el aprovechamiento sostenible de los 

recursos pesqueros y acuícolas del país. 

 Legislación pesquera vigente: La Ley de Pesca Vigente fue aprobada bajo decreto No. 154 de fecha 19 de 

mayo de 1959 por el Soberano Congreso Nacional de la República, cuando todavía las actividades 

acuícolas no presentaban ningún avance significativo, consecuentemente el marco jurídico no está en 

consonancia con las necesidades del desarrollo alcanzado por la pesca y la acuicultura. El Reglamento fue 

emitido bajo Acuerdo No 1098-01 el 1 de Noviembre del 2001 

 El nuevo anteproyecto de ley de Pesca contiene varios principios: 1) La aplicación del enfoque de 

ecosistemas, el enfoque precautorio y el código de conducta para la pesca responsable, 2)El 

acompañamiento de las políticas  de pesca y acuicultura del país  cuyo propósito fundamental propiciar la 

ordenación y el desarrollo pesquero y acuícola,  3)La  figura de un órgano desconcentrado. 

 El ámbito de aplicación de las regulaciones del nuevo anteproyecto de ley  incorpora a las  embarcaciones 

que enarbolen bandera hondureña, que ejerzan actividades pesqueras, en Alta Mar o en Aguas de 

Terceros Estados en respeto a los acuerdos, convenios o tratados regionales o internacionales suscritos y 

ratificados por  el Estado de Honduras  

 Instrumentos de política que recibirán atención en el sector pesquero  de parte del la Secretaria SAG / 

DIGEPESCA: 1) Ordenamiento, monitoreo y evaluación de recursos, 2) Competitividad y la calidad en la 

producción pesquera y acuícola, 3) Acceso a nuevos mercados, 4)  Aprovechar oportunidades de tratados 

comerciales CAFTA-DR y el Tratado de Asociación UE, 5)  Inocuidad  y la sanidad agropecuaria y 6)  
Fortalecimiento de la investigación. 

 Objetivos a corto plazo / DIGEPESCA: 1) Aprobación de Nueva Ley,  vigente desde 1959, acompañado de 

marco de política ,2) Fortalecimiento institucional que incluya la reestructuración de órgano rector , 3) 

Actualización de las tasas por concepto de servicios y multas  para mejorar la generación de ingresos y 

4)Fortalecimiento de la cadena productiva de pesca y Acuicultura aprobar Acuerdo Marco. 

 Veda de la langosta Espinosa en el Caribe Centroamericano: 01 de Marzo al 30 de Junio 2010. 

 

ALIANZA PESCA GLOBAL/ INICIATIVA DE LA LANGOSTA ESPINOSA (Jimmy Andino)  

 La Iniciativa Langosta Espinosa es el primer esfuerzo dirigido de la Alianza PESCA Global con las 

comunidades de la costa del Caribe de Honduras y Nicaragua. La Iniciativa tiene como objetivo ayudar  a 

facilitar procesos y catalizar acciones colaborativas entre los diferentes miembros del sector pesquero 



representados por miembros del sector ambiental, privado, gubernamental y civil relacionados para 

lograr un aprovechamiento sostenible, rentable y seguro de la pesquería de la langosta Espinosa y sus 

respectivas reformas. 

 La Iniciativa de la Langosta  y sus miembros está planificando una estrategia de incidencia política a varios 

niveles , que incluye comunicaciones para abordar el tema de la pesquería   y sus reformas. Entre los 

próximos eventos se planea realizar en Abril - Junio :1) conversatorio con los medios de comunicación de 

la región  sobre el tema de pesquería en Honduras, 2) Foro de Incidencia Política con autoridades del 

sector pesquero de Honduras y 3) un Simposio sobre  la promoción de buenas prácticas con un enfoque 

de manejo ecosistemico de las pesquería de la langosta. 

 Se exhibió a los asistentes el video de 6’ sobre el Taller de Todo El Sistema en el salón (TSS) ” 

Aprovechamiento sostenible, rentable y seguro de la pesca de la langosta Espinosa en Honduras” 

realizado  del 3-5 de Junio 2009 en La Ceiba. 

 

 Ing. JACOBO REGALADO/ Ministro de la Secretaria de Agricultura y Ganadería (SAG) 

 El Sr. Ministro de la SAG manifestó su satisfacción de poder tener este  primer acercamiento y contar con  

los diferentes representantes de los sectores ambientales, cooperantes, civiles, empresarios, 

gubernamentales  en el tema de la pesquería de la langosta en la costa norte de Honduras. Es una 

oportunidad importante para  lograr una visión integradora. 

 La SAG manifiesta su compromiso de parte del Gobierno de Unidad Nacional de fomentar una política 

pesquera enfocada en el uso sostenible de los recursos  marino costeros, una política de fomento de 

cultivos y poder atender las necesidades humanas en consonancia con un desarrollo económico para los 

que realizan la actividad y mejoras en la calidad de vida de las personas. 

 El Gobierno incita al sector pesquero a promover una mejora en la competitividad y calidad. El sector 

pesquero en Honduras representa alrededor de $226 millones  en exportación y  un 4% del Producto 

Interno Bruto (PIB) de Honduras. 

 En los últimos años no ha existido una política de fomento al sector contando con un marco regulatorio 

desfasado y obsoleto a las a la situación y realidad pesquera actual. Esta situación debe cambiar y es 

prioritaria,  ocupando prioridad en los puntos de  la agenda  del Gobierno  Central. 

 Es importante identificar conjuntamente y comenzar a financiar e implementar alternativas económicas 

de desarrollo  en la zona de la Moskitia, especialmente con las familias de los pescadores/ buzos  de la 

actividad. Se debe tener una visión integral no solamente del recurso en si, pero también de las 

poblaciones humanas que están en la zona de influencia.  

 La SAG propone impulsar una cadena de valor agregado a la pesquería de la Langosta en Honduras y 

poder accesar a nuevos  mercado y lograr más competitividad. La Certificación  de las actividades de 

extracción, manipulación, procesamiento y comercialización debe ser una prioridad para la industria y 

todos los sectores involucrados. Apoyo y asistencia técnica para lograr los estándares de certificación 

necesario es  prioritario. Se propone que esta cadena sea integral. 

 Existe actualmente una inseguridad en las áreas de pesca de Honduras debido a la incursión de 

embarcaciones Nicaragüenses que al parecer irrespetan la veda de la langosta y pescan en agua 

Hondureñas. Existe evidencia de esta situación. La SAG con el apoyo de la fuerza Naval, Marina Mercante 



y la Industria propone elaborar una Plan de Control y Vigilancia, presupuestar actividades y ejecutar 

inmediatamente. Asimismo, el Ministro de la SAG informara de tal situación en la Reunión de Ministros 

del 13 de abril para tomar acciones y Manifestar al Gobierno de Nicaragua respetar y acoplarse a las 

regulaciones centroamericanas establecidas. Lo mismo aplica a cualquier otra embarcación extranjera que 

pesque ilegalmente en aguas Hondureñas. La SAG a través de la DIGEPESCA tiene disponible combustible 

que puede ser utilizado para los patrullajes conjuntos. 

 La SAG propone fortalecer la Cadena productiva de la pesquería de la langosta y  la creación de un Fondo 

de Competitividad para el sector pesquero de Honduras, de esta manera con tasas establecidas o multas 

por infracciones, los fondos serán retribuidos en la reactivación del mismo sector, tal como es el caso del 

sector arrocero en Honduras. Se sugiere que los fondos sean manejados por los miembros de la Cadena 

Productiva de la Pesquería.  Definir una agenda de trabajo sobre este tema  y reuniones de seguimiento 

para la creación de este fondo serán necesarias calendarizar entre los actores involucrados. 

 

            CONCLUSIONES Y ACUERDOS CONJUNTOS DE LA REUNION / RESULTANDO DEL DIALOGO ABIERTO 

 PATRULLAJES CONJUNTOS: Establecer una agenda de trabajo entre DIGEPESCA, Fuerza Naval, Marina 

Mercante y Asociaciones de Industriales para establecer un Plan de Control y Patrullaje en las áreas 

pesquera s y limítrofes con Nicaragua. Este patrullaje debe tener presupuestos conjuntos asignados en 

colaboración integral y debería realizarse durante la veda y en la temporada de pesca. Una reunión fue 

realizada entre las autoridades ese  mismo día posterior a la reunión. 

 CERTIFICACION DE LA PESQUERIA DE LA LANGOSTA: Identificar los procedimientos y acciones necesarios 

para la certificación de las actividades de extracción de langosta nasa (incluye utilización de madera 

proveniente de bosques manejados), manipulación a bordo, procesamiento y comercialización de la 

langosta. Incluir diversificación de la langosta para lograr valor agregado y competitividad y acceso   a 

otros mercados. Apoyo y asistencia técnica será necesario.  Se solicita a DIGEPESCA establecer un 

departamento de Inteligencia de Mercado. 

 FONDO DE COMPETITIVIDAD DEL SECTOR PESQUERO: Definir una agenda de trabajo con los 

representantes del sector pequero que correspondan para explorar la idea  de creación de este fondo de 

competitividad, fuentes de ingres,  fines de usos, manejo de fondos etc.  

 RECONVERSION DEL BUCEO DE LANGOSTA DE BUCEO Y APOYO AL SECTOR PESQUERO/ BUZO EN LA 

MOSKITIA: Definir agendas de trabajo y recibimiento de perfiles de proyectos presupuestados para la 

reconversión del buceo de langosta en la Moskitia Hondureña. Intercambiar información y realizar talleres 

en la Moskitia para definir proyectos y someter al Gobierno y cooperación internacional.  Existen varias 

organizaciones de acompañamiento que ya han avanzado en la perfilacion de proyectos, se solicita 

retroalimentar y triangular info para definir proyectos integrales con fondos compartidos. Se planea una 

visita de las autoridades de la  SAG a la Moskitia para tratar este tema. 

 SEGUIMIENTO AL MARCO REGULATORIO DE PESCA: Ya existe una agenda de trabajo y revisión del 

anteproyecto de ley de pesca, se solicita a DIGEPESCA que inicie acciones para socializar nuevamente la 

revisión del anteproyecto de pesca con los sectores representados para una futura y próxima envío y 

aprobación de la  ley por parte del Congreso Nacional. Estas acciones son inmediatas. 



 ZONIFICACION DE LAS AREAS DE PESCA/ NO PESCA en costa Norte: Se necesita documentarse y colectar 

toda la información técnica para zonificar las zonas de pesca y no pesca en el litoral norte de Honduras . 

Proceder según corresponda a realizar una agenda de trabajo con los técnicos y actores involucrados. 

  

OTROS COMPROMISOS MANIFESTADOS POR LOS SECTORES  

 El Sr. Shawn Hyde, Gobernador de Islas de la Bahía manifestó la disponibilidad de El y los dos diputados de 

Islas de la Bahía en el Congreso Nacional para apoyar todas las acciones necesarias para la reactivación del 

sector pesquero en Honduras. 

 El Sr. Jacobo Hernández/ Ministro de SAG puso a la disposición a la unidad de comunicación de SAG y al 

espacio televisivo asignado de la SAG en Televisión Nacional de Honduras Canal 8, para promover, 

informar  y publicitar  todas las acciones sobre este tema.  Es un espacio televisivo formativo/ informativo.  

 Los representantes de WWF/ Honduras, Observatorios Metas del Milenio y TNC  manifestaron su apoyo 

técnico y acompañamiento en las acciones que correspondan y ameriten. 

 Los representantes de la Asociación de Pesca del Caribe (APESCA), Asociación de Pesca Industrial del 

Caribe de Honduras (APICAH) y de las Empresas Empacadoras de Mariscos (EMPROMAS)  manifestaron su 

apoyo y acompañamiento en las acciones que correspondan y ameriten. 

 Los representantes de la Marina Mercante y de La Fuerza Naval de Honduras manifestaron su apoyo y 

acompañamiento en las acciones que correspondan y ameriten. 

 Las Asociaciones Miskitas de buzos activos y discapacitados a través de sus representantes manifestaron 

su interés del acercamiento con la SAG  e invitan a una visita  y reuniones con las fuerzas vivas del sector 

pesquero con las autoridades de SAG/DIGEPESCA a la Moskitia antes de iniciar la próxima temporada de 

pesca. También incluyo la disponibilidad del diputado de Gracias a Dios para apoyar seguimiento. 

 

                                                            Hora de término Reunión: 1:45 PM 

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++ 

 

 

 

 

 


